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tra sociedad favorece las m alas pasiones y  los torpes apetitos, 
fomenta al charlatanism o, estim ula la especulación y deja en el 
olvido el cumplimiento de deberes que no serían escarnecidos si 
se tuvieran constantemente á la vista el ejemplo de el m ayor nú
mero. L a m ujer más coqueta y liviana oculta sus extravíos ante 
los ojos de las gentes honradas; los malos sacerdotes de la re li
gión de las ciencias médicas no harían ostentación de sus deslices 
en el templo levantado á su culto por todos los adeptos del estu
dio, del trabajo y del progreso, que se inspiran en el am or de la 
Humanidad.

La colegiación obligatoria, según nosotros la concebimos y la 
deseamos, ya  lo estáis viendo, no sólo representa una garantía  de 
la mejor aplicación de los conocimientos científicos, del m ás aca
bado desarrollo de sus progresos y adelantos y  de la defensa más 
idónea de los sagrados intereses de la sociedad, sino que consti
tuye tam bién el más firme baluarte de la m oralidad y prestigio 
de nuestra profesión. U rge establecerla, porque á la deficiencia 
de nuestras actuales leyes sanitarias y á la incompleta aplicación 
de los preceptos y reg las de la Higiene, se une el m alestar profe
sional, que nos obliga á recabar y obtener de la sociedad y de los 
Poderes que la rigen, algunos derechos especiales, á cuyo am pa
ro los Médicos puedan ejercer ordenada y  sosegadam ente sus 
funciones.

Si el Gobierno la otorga y nos concede á la vez la  in terven
ción que se nos debe en la Adm inistración y  en la Política, E spa
ña habrá realizado una obra redentora, que puede ser algún día 
motivo de orgullo para  la P a tria  y para  la Medicina nacional.

l e c c ió n  §}iblio£t?áfica
I La e d u c a c ió n  de los n iñ o s  a t r a s a d o s  (cortos de i n te l ig e n c ia ,  t a r t a m u d o s ,  t a r 

ta josos ,  t a r d o s  en  el  h a b la r ,  etc.,) p o r  D. A qustin  R ius y  Rorréll.—I I  D is 
curso le ído  p o r  D. Ju a n  Bassols y  V illa  en  la  sesión que p a r a  reo ep c ió ñ  d e l  
mismo ce lebró  el  d í a  10 de ene ro  de 1897 l a  «Sociedad B a rc e lo n e s a  de A m igos 
de l a  In s t ru cc ió n » ,  en  el  s a ló n  de sesiones d e l  « F o m e n to  de l  T ra b a jo  N a c io 
nal*-—I I I .  A o ta  de la  sesión  p ú b l ic a  i n a u g u r a l  que  la  «Real  A c a d e m ia  de 
Medicina y  C i ru g ía  de B a rce lona» ,  ce lebró  en 80 de ene ro  de 1897.—IV .  «La 
Reacc ión  Diazoica» (D ia z o r re a c c ió n  de E h r l ich )  d isc u rso  l e íd o  en l a  U n i 
vers idad  C e n t r a l  el d í a  26 de f e b re ro  de 1897, p o r  D . Rom dn García Duran 
ál r ec ib i r  el  g r a d o  de D o c to r  en  l a  F a c u l t a d  de M edic ina  y C iru g ía .—V. «Co
legio de F a r m a c é u t i c o s  de B a rce lo n a .»  A c ta  de la  se s ión  g e n e ra l  e x t r a o r d i 
na r ia  c e le b ra d a  el  d ía  31 de d ic iem b re  de 1896. M e m o ria  p r e m i a d a  co n  m e 
dal la  de p l a t a  en  el  C oncurso  dé 1896 —V I .  E s tu d io  c l ín ico  y  t e r a p é u t i c o  del 
miserere ú  o b s t ru c c ió n  i n t e s t i n a l  Tesis de l  D o c to ra d o ,  p o r  D Hamón P uja
das y  Serratosa.—V i l .  «Los S is te m a s  F i losóf icos y  el C r i te r io  Módico». D is
curso le ído  en  l a  «Real  A c a d e m ia  de M ed ic ina  y  C iru g ía  de B arce lo n a»  en  el 
acto de l a  r e c e p c ió n  del ac a d é m ic o  e lec to  D. José Èoqu^r y  Cásadesús Dis
curso de c o n te s ta c ió n  d e l  Dr. D. E d u a rd o  B e r t r á n  y  R ubio ,  a c a d é m ic o  
nu m era r io .

I.—Editado por el cuerpo facultativo de la Casa de Salud de 
Nuestra Señora del P ilar, ha visto la luz pública un notabilísimo 
folleto, original del distinguido director de una de las escuelas 
públicas de esta capital, D. Agustín Rius y Borréll.


